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	TALLERES GUZMÁN – PARQUE SARMIENTO


	Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital  


AMPAROS JUDICIALES

LA CONSTRUCCIÓN DE DOS COMISARÍAS FUE TRABADA POR LA JUSTICIA
POLICÍA METROPOLITANA

28 de abril del 2010
La Justicia capitalina trabó la construcción de dos comisarías de la novel policía Metropolitana en dos barrios porteños, uno en Chacarita, Talleres Guzmán y la otra en el Parque Sarmiento.

En el caso de los Talleres Guzmán, la jueza Elena Liberatori dio curso a los amparos presentados. 
En lo de Parque Sarmiento fue la jueza Gabriela Seijas, frenó la construcción de la Comisaría y ordenó al Ministerio de Desarrollo Urbano que confeccione un informe sobre el impacto ambiental que produciría este emprendimiento en el espacio verde del barrio de Saavedra.
Por su lado, el amparo fue presentado por la Defensora adjunta del Pueblo, Graciela Muñiz y la legisladora porteña de la Coalición Cívica, Rocío Sánchez Andía. Esgrimieron como argumentación que esta iniciativa está centrada en la zonificación del lugar (UP: urbanización parque). Que además se debe tener en cuenta que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires plantea la importancia de preservar los espacios verdes y ampliarlos en el ámbito capitalino.
En el caso de los Talleres Guzmán, que están ubicados en Jorge Newbery y avenida Guzmán, en el barrio de la Chacarita, la jueza Elena Liberatori dio curso al amparo presentado por los legisladores María Elena Naddeo (Dialogo por Buenos Aires), Fabio Basteiro y Adrián Camps (Proyecto Sur) y Martín Hourest (Igualdad Social).

Los diputados porteños solicitaron a la justicia que se declare “la inconstitucionalidad de la resolución que aprueba la construcción del edificio de la Comisaría Comunal de la Policía Metropolitana en Chacarita”. El fallo suspende toda acción que modifique el estado actual del predio mientras se sustancia la causa. 
Actualmente, en los Talleres Guzmán funciona la Central de Emergencias del Gobierno de la Ciudad y existen pedidos vecinales, asambleas y otras organizaciones, para que este lugar sea reconvertido en un Polideportivo para uso de las escuelas de la zona.

Estas comisarías se denominan precintos, como en algunos estados norteamericanos. Así son catalogados por el Ministerio de Justicia y Seguridad porteño.
El presupuesto asignado para dicho emprendimiento es de 22,6 millones de pesos. Repartido de la siguiente forma: La que se levantará en los Talleres Guzmán costará 13,8 millones (edificio de 5 plantas) y la del Parque Sarmiento 8,8 millones (edificio de 4 plantas).
El 28 de febrero pasado, previo a que las juezas Seijas y Liberatori dieran lugar a los recursos de amparo, los vecinos, legisladores y otros presentaron los objetivos perseguidos, entre los que figura: 

Reafirmar su oposición al uso del espacio verde público para otro cosa que no sea la recreación libre y gratuita de la población.
Exigiéndole al Poder Ejecutivo que:

a) cumpla la Ley Nº 3233 que determina: “Abstenerse de emitir o producir actos que signifiquen intromisión o menoscabo de las funciones de competencia exclusiva de las comunas o lesionen su participación en las competencias concurrentes”.
b) La reparación y puesta en funcionamiento total del Parque Sarmiento para uso exclusivo de la población y la finalización de la obra del Polo Educativo Saavedra.
c) La concreción de la construcción de un polideportivo y la parquización del predio conocido como Talleres Guzmán, ya que su categorización como Distrito Urbanización Parque viene de larga data (1977).
d) Acelerar la transferencia de competencias y patrimonio a las comunas de acuerdo a la Constitución de la CABA y la ley Nº 1.777.
El 11 de marzo, por su lado, se informaba, en el caso del predio de los Talleres Guzmán, que se estaba llamando a licitación para:
“Construcción de obra civil e instalaciones completas del edificio de la Comisaría Comunal de la Policía Metropolitana en el predio sobre la calle Guzmán y Jorge Newbery, del Barrio La Chacarita, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“, por un Presupuesto Oficial de pesos trece millones ochocientos mil ($ 13.800.000.-). Contará con cinco plantas: tres pisos, subsuelo y una azotea. CELDAS PARA ESTADÍA PROLONGADA. (Párrafo del llamado a licitación).


Asimismo, hacían un breve y rápido recuerdo sobre los intentos de uso que tuvo el predio, como por ejemplo: Base de Operaciones para Empresa de recolección de residuos, Centros Verdes (en dos oportunidades) para el procesamiento de basura y apertura de la calle Santos Dumont. 
LO QUE DICEN LOS VECINOS Y LAS ORGANIZACIONES

En todas estas ocasiones nos encontramos juntos defendiendo la voluntad de los vecinos expresada en 1500 firmas y su aprobación en el presupuesto participativo para la construcción de un polideportivo y espacio verde. Estamos defendiendo, nada más ni nada menos que, la aplicación de las leyes vigentes (el Código de Planeamiento Urbano, la ley de Comunas y la Constitución de la ciudad. La ley Nº 449 claramente expresa que la zonificación del predio es Urbanización Parque o sea con destino para espacio verde. Nada tiene que ver la construcción de un edificio policial.
El miércoles pasado, en el Salón Montevideo de la Legislatura de la Cuidad, asistieron aproximadamente unos 120 vecinos y 12 diputados/as de la ciudad pertenecientes a cinco bloques políticos partidarios distintos.
Estuvieron los diputados Adrián Camps, Jorge Selser, Delia Bisutti, Fabio Basteiro, Julio Raffo y Laura García Muñón de Proyecto Sur; Rocío Sánchez Andía y Adriana Montes de la Coalición Cívica; María José Libertino de Encuentro para la Victoria; María Elena Naddeo, Aníbal Ibarra de Diálogo por Buenos Aires; Rubén Campos de la UCR y Marcelo Parrilli de Nueva Izquierda.

En las decisiones tomadas, de este encuentro, constaron la de citar a la legislatura porteña al Ministro de Justicia y Seguridad, Guillermo Montenegro, y al Jefe de la Policía Metropolitana, Eugenio Burzaco, para que informen en qué lugares se localizarán las comisarías comunales.

Otra de los objetivos a cumplir es el de continuar con las distintas instancias respecto a los amparos presentados; reafirmar el uso público y gratuito de los espacios verdes y su único destino como lugares de recreación.

En tal sentido reclamar por la puesta en funcionamiento de la totalidad del Parque Sarmiento; la finalización de la obra del Polo Educativo Saavedra y la construcción de un polideportivo en los Talleres Guzmán.

En tanto, al Ejecutivo porteño se le pedirá que cumpla con la ley 3.233 que establece que la administración central debe "abstenerse de emitir o producir actos que signifiquen intromisión o menoscabo de las funciones de competencia exclusiva de las comunas o lesionen su participación en las competencias concurrentes" y que se acelere la transferencia de competencias y patrimonio a las comunas tal cual lo dispone la Constitución de la Ciudad y la Ley de Comunas: Ley 1.777.
Convengamos que, ante la ausencia de espacios recreativos y en condiciones para ser utilizados por los vecinos, donde el deporte tenga un lugar esencial, no sólo es sustancial en cualquier momento de la vida diaria, sino que, además, en este tiempo donde la droga y el alcohol trepa en forma exponencial, el deporte es una excelente forma de rescatar a miles de niños y jóvenes marginados que necesitan de estos incentivos.
FUENTES: El barrio de Villa Pueyrredón, Policía Metropolitana y fuentes propias.

Caracteres: 7467
29/04/2010 15:14:53
PAGE  
1

